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Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2019. 

 
Asunto: Se hace de su conocimiento el contenido del 
Oficio B00.03.01.02.- 3361-2019 de la Dirección 
General de Inspección Fitozoosanitaria - Mercancías de 
origen animal sujetas a la disposición de entarimado. 

 
 
Por medio del presente se hace de su conocimiento el contenido del Oficio B00.03.01.02.- 3361-2019, 
emitido por la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria, fechado al 30 de diciembre de 2019 
y dirigido a la Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales A.C., a través del cual informa 
que derivado de la disposición del entarimado de las diferentes mercancías de origen animal (leche y/o 
productos lácteos, alimentos balanceado para perros y gatos, carne, vísceras y despojos, aditivos, 
complementos y suplementos para consumo animal), la Dirección de Importaciones y Exportaciones, 
mediante el oficio No. B00.02.03.01.02.-0966/2019 de fecha 20 de diciembre de 2019, comunica que 
las mercancías sujetas a dicha disposición y que fueron embarcadas hasta la fecha del citado oficio 
podrán continuar con el proceso de importación, siempre y cuando den cumplimiento a los demás 
lineamientos sanitarios aplicables de las Hojas de Requisitos Zoosanitarios correspondientes. Posterior 
a esa fecha, todas las mercancías deberán colocarse, desde origen, en pallets o tarimas para su 
correcta inspección física.  
  
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 
sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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